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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde .el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el coqtenido de la Resoluéión ( ¡ .J, Auto ( ), Autorización ( ), número

OoZqq -* clefecha: o1- N,OU -2c,t? , pioferida porla cAS.

At señor 1r¡, ÍOoqrr'tfr 6J qáv d
ldentificado con céddla de ciudadaniaiNo.

A

/^ \__

Expedida en:

En calidad de:

Contra el cual rf Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
,l

diez (10) dias hábile§ siguientes a [a feiha de la entrega del Aviso en el lugar de destino Ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de ios ílNR"di§¡:orilhles, Educación Ambiental y

Participación' Ciudadana: 

- .Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: ¿(

NO procede RECURSO DE REPlrSlClÓN.

t'i

F U ;tIDA.MENTO DEL AVIS O

PARA SER PUBI-Ii.;ROO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoce la infbrmilción sobre el Destinatario

Fue devuelto por;

)irección incompleta

)irección no existe
ambio de domicilio

)ersona destonocida
)errado
ehusado
allecido
)tro x

Desconocidq la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar cle accesb púkilico de la Corporación Autónoma Regional d.e Santander
CAS, e[ presente Aviso accmpañado rje la copia íntéEra del acto administrativo a notificar, por el

término de cinco (5) rjías, advirtiéndore que la notificacióñ se consiciera surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro del Aviso. ,i .

\-

Fecha de Pul--rlicación en Pagina Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación clelAviso:

Número cle e>rpedierrte:

lLr -o)-

Aviso Original firmado por:

Nombre 6 r<i\*\ [". A
Cargo Cr§ko rrtig,d Qr

Anexo: Actr¡ Admirristrativo i

Msdtanls el registro nlo sun daros permnates en et preserrte forñirlario uslod aulorlza a la CORPORAC¡ÓN AtlTÓNOl-ltA ngCihiN¡t- OE SANTANOEF - CAS para l8

pr¡valas y, en Oenerat, pars que la CORPSpACtÓN:AUl ÓNüMd REGI.JNAL DE SANTANOER - CAS cumdia lsq demá! f¡nalidádes eslsbtscldss én el aYiso de privacidad

anl8 la SIC por lnlrácción e la ley,.revocst la E,Jlorización y/o so. 'llar la supr8slón da sus dalos on los casos en qlJB §o¿i pro;¿r¡,rnlB y accedsr 6n loíma oraluils a los

mlsmos. El rasponsable dot trBtarÍlento ss ta CORPoRACtÓt¡ ¡,ilrÓuO¡¡¡ REGIOI.IAL DE Sp.NÍANoEB -'JAS, ublcada Bn ¡3 ta;rsrB 12 N.r. fl-L§, §6n Gil, S¿¡tander

PBx: (57 7)723 8925. 7240765 corrso el€clrónlco: conla(:lenos(Ucüs.g.rv.co
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En cumplimiento a lo dispuesto en el .ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

), Auto ( ), Autor.ización ( ), número

, pioferida por la CAS.
,tl :

Al señor (a):

ldentificado con céd de ciudadanÍaiNo. Expedida en: .l¿rr¿< ( (]
En calidad Oe: Lnt«§crd q

AVISO el contenido de la Résoluéión (

Oó ?qY - (? clefecha: l!:{&.L

Contra el cual l( Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El

diez (10) dÍas hábiles siguientes'a la fecha de la entrega del
del Aviso, ante:

Dirección General.
Subdirección de Administración de la Oferta de tos RNR"diS¡:oiiib,les, Educación Ambiental y
Participación1 Ciudadana: 

- .Subdirección de Autoridad Ambiental:

cual podrá interponer dentro de los

Aviso en el lugar de destino ó retiro

Sede de Apoyo: I
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.¡

.ii

desconoce la informi:ción sobre el Destinatario
irecció.n incompleta

Fue devuelto por: ersona destonocida

:-l

FU:VDA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-II:NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la infornración del clestinatario, se procecle a publicar en la página web de la
Entidad y en Lrn lugar de accesb ¡lúkilico de la Corporación Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado cle la copia íntegra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de cinco (5) dÍas, advirtiéncioie que la notificacióñ se consiciera'surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso. i ..

..
Fecha de Publicación err Página Web: ; ---
Fecha de pubticación en ciartelera: Itt -c? :¿q?3.=..--
Fecha de desfijación del Aviso:

Número cJe e>lpedierrte:

Aviso Origirral firmado por:

Nombre i( rclan ( Ó
Anexo:ActoA«rmirristrarivo i cargo 1,;i{o,.\c.-qdoy .:..

Medlsñls sl reoistro rlo EUs dalos persrnale: En el preserrle forrulario uslod autorlza s Ia.CORPORAC¡ÓN AI,TÓNOMA neAibnel DE SAI.ITANDEP.- CAS para le

privalas y, en general, para que la CORP3PA{IIÓN:AUl ÓNüM/I. REGICNAL OE SANTANDEn - CÁS cumd¡a las demás flnat¡dádes establoci.rás bn el aviso de privacidad

anlB la ilc pol ¡nlracción a la ley,.rsvotsr la a,Jlorización y/o so, 'ilsr la supres¡ón d6 sus (glos on los casos eñ qus so¿. proc¡r¡rnle y acceder cn loima gr¿luila a log
mismos. El responsable dol tratarílento es ia CORPORACIóil p,rrTóNOMA REGIO¡IAL DE sp.N;ANOEB - iAS, ublcada en l¡ f;a,r¿re 12 No. g-t§, S6n G¡|. S¡ntandar
PBX: (57 7)723 a9?5.7240795 corrso elgclrónico: contar:lenos(Ucos.9rv co

056. Ql __
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Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo ,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dÍas desde.el envío de Ia citación, se procede a notificar por
AVISO el conten¡do de la Resoluiión ( I ), Auto ( ), Autorización (

9g ?.q'{ t ) de recha: ¿q - ,rhu -?61 i , piorerioa pór ta cAS.
), número

-\Al señor (a): .J VlOA rCi¡ro
ldentificado con cédula de ciudadania,No. Expedida
En calidad de: tAf ¿rc-t.c)O :

Contra el cual É Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cüal podrá interponer dentro de los
diez (10) dfas hábilé§ 

'siguientes 
a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Avisó, ante.

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de ios'RNR dl§poúlbles, Educación Ambiental y
Participación, Ciudadana: _
Sede de Apoyo: I.

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIóN.
.l'

F U.\¡DA.MENTO DEL AV¡SO
PARA SER PUBI-I{:ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la inforrnación del desiinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púhlico de la Corpcración Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la cop¡a ¡ntegra det acto administrativo a notificar, por el
término de c¡nco (5) días, advirtiénclore que la notificacióñ se consiclera s.urtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. :,

Fecha de Publicación en Página Webr

Fecha de Publlcación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número cle eiípediente:

Aviso Original firmado por:

uombre l! (o\o$ t ñCaroo < -¡ ^. f: \./
Anexo: Acto Administrativo )r.t J I Ci c rt t0 dct

Msdrañle él r.oistro dr 6u. dalos peBoñnl6r ¿n sr Df63énté rc.f¡rrarlo uslod áurorlzs a la coRPoRAciÓN A!.rfÓNoMA REGIb¡.¡AL oE sAtIfANDEF - cA§ par¿ rs

prlv.las y, eñ o6néra¡, p¿ráquÉls CORPSPAC|¿,ñrau'l ÓNOM/iREGT9NAL oE SAñTAñOER-c¡s cu-dk rd! d€ñá3 nnaridáds! 65t¿br.ci.r¿3 éñ st ilo dc pdvacjdad
pubfÉdo én hllpi//@i.sov.co, 6l @.1 dédara habe. l,Joo pr¿v13]Y : ns ¡f olorg.mlénlo d. l, sulorE.do Coré iilul.r ds lá infqmad&r 1i66. dsreclD o cor.rcer, acluatí¿¡r

a.le la ilc por lñlftcclóñ á la ley,.rovo¡sr l. Ellorlzacjón y/o 30. JlBr l¡ suDr6!¡óñ .1. §us r.roú on los lssos ¿n qu. ¿oli Bro.édext€ y rced.r cd Iorñ. or¡lu¡ra ! to!
nlsmos. Elrespoñsabl6 dollÉl¿r¡lenlo €s ia cORPoRAclÓ¡¡ ¡i.,TÓr¡OlvrA REGlollAL oE SAñANDER - aAS. üb¡cada eñ ¡rj Csn¿rÉ 12 No. n{§. S¿n Git. sa¡ls¡dcr
PBx: (57 7)723 0925. 72.¡0785 srso .l6clrónlco: c'ntsrt6no3( qcft.g.rv co

Fue devuelto por:



ge¿6¡6, O6/10/2023 3:59 PM

Señora:
DENCY MIREYA ARENAS GUARIN
Predio Capauna. Vereda Tolota
Suaita- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN pOR AVTSO (Articuto 59 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de ¡a Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 00294-17 Nov¡embre 09 de 2017 det expediente No. 68755-00056-09
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cuai se Ordena el Archivo de un
Exped¡ente y se D¡ctan Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibi¡¡dad de efectuar la notificación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Administrativo
a |os SeñoTeS JOAQUIN EDUARDO ARENAS GUARIN, DENCY MIREYA ARENAS GUARIN Y
JHON JAIRO ARENAS GUARIN, en consideración a que no se presentaron a surtir dicha d¡ligencia
de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

[{
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755'00056-09
NOI\¡BRE FIRI\,4A

Proyecló Brayañ Ramirez Qu¡ñtero
Rev¡só lng. Wbeimar Hemando Pérez Bellrán
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sss6¡6, 06/10/2023 9:53 AM

Señor:
JOAQUIN EDUARDO ARENAS GUARIN
Predio Capauna, Vereda Tolota
Suaita- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cac¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a notificar por Av¡so el s¡guiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 00294-17 Noviembre 09 de 2017 del exped¡ente No. 68755-00056-09
expedido por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificáción personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso Administrativo

.a los señores JOAQUIN EOUARDO ARENAS GUARIN, DENGY MIREYA ARENAS GUARIN Y
JHON JAIRO ARENAS GUARIN, en cons¡deración a que no se presentaron a surtir dicha d¡l¡gencia
de not¡ficación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dla siguiente háb¡l al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00056-09
NOIV BRE FIRI\¡A

Proyectó Brayañ Ramirez Quintero
Revisó lnq. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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566srre, 06/10/2023 9:50 AM

Señor:
JHON JAIRO ARENAS GUARIN
Pred¡o Capauna, Vereda Tolota
Suaita- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtÓN POR AVt§O (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordral saludo,

La oficina deApoyo Sede Regional Comunerade la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 00294-17 Noviembre 09 de 2017 del expediente No. 68755-00056-09
expedido por la sede de ápoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Exped¡ente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposib¡l¡dad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
A IoS SeñoTes JOAQUIN EOUARDO ARENAS GUARIN, DENCY MIREYA ARENAS GUARIN Y
JHON JAIRO ARENAS GUARIN, en consideración a que no se presentaron a surtir dicha d¡ligencia
de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el dia siguiente hábit at RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00056,09
NOIV BRE FIRMA

Proyectó Brayañ Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hernáñdo Pérez Belirán
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Corporacién Autónoma Regional de §antander _@"*,1:111T A$ffi$Respansabilidad *mbi*ntal, Ccmpromis$ que noe Une

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REG¡ONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la Cual Se Ordena e! Archivo de un Expediente y se Dictan Otras
Disposiciones"

El Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de

2014 y,

CONSIDERANDO

Que la CAS - Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. 00628-0g de
fecha 30 de Junio de 2009, Otorgó Concesión de Aguas por un término de cinco
(05) años a nombre de los señores JOAQUIN EDUARDO ARENAS GUARIN,
DENCY MIREYA ARENAS GUAR¡N y JHON JAtRo ARENAS GUARIN, de tas
Fuentes Hídricas denominadas La Canoa, Niño del Baile y El Monte, para beneficio
!"1 predio Capauna, ubicado en la Vereda Tolotá del Municipio de Suaita-
Santander.

Que el proveído anteriormente mencionado fue Notificado Personalmente a los
beneficiarios de la concesión de Aguas, el día 22 de Diciembre de 2009.

Que los señores JOAQUIN EDUARDO ARENAS GUAR|N, DENcy MtREyA
ARENAS GUARIN y JHON JAIRO ARENAS GUARIN, dieron cumplimiento a ta
Resolución RCA No. 00628-09 de fecha 30 de Junio de 200g, por ia cual se les
otorgo Concesión de Aguas.

Que mediante expediente No. 073-17 del 26 de Mayo de 2017, se da apertura a la
solicitud presentada por los señores JoAQUIN EDUARDo ARENAS GUARIN,
DENCY MIREYA ARENAS GUARTN y JHON JAtRo ARENAS GUAR|N, de
ConcesiÓn de Aguas de las fuentes hídricas La Canoa, Corriente Niño del Baile y
Corriente del Monte, solicitud que se encuentra en trámite.

CONSIDERACIONES

Que una vez revisados los Archivos y la Base de Datos de la CAS - Sede Regional
de Apoyo Comunera, se encontró el expediente No. 68755-00073-17 de fecha 26
de Mayo de 2017, a lravés del cual los señores JOAQUIN EDUARDO ARENAS
GUARIN, DENCY MIREYA ARENAS GUARIN y JHON JAIRO ARENAS GUARIN,
realizaron el trámite de renovación de la Concesión de Aguas de las corrientes
hídricas La Canoa, Corriente Niño del Baile y Corriente del Monte, para beneficio de
los predios rurales de su propiedad denominados El Turín y Capauna,
entendiéndose que se realizará seguimiento en lo concerniente a la conservación
de la precitada fuente hídrica en el nuevo expediente.

Que de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo
adelantado en el presente Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el
archivo de las diligencias administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el
No. 68755-00056-09 de fecha 23 de Febrero de 2009, asunto Concesión de Aguas
y su correspondiente cancelación.

Que con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1993, corresponde
a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire

www.cas.gov.co - Linea Gratuita 01 8000 917600
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Responsabilid¡d Ambi*ntal, Campromirs que nos Une

y los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las

aguas en cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo
sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su

empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001'103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o
a petición de parte y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo

modifique o sustituya, las investigaciones administrativas por violación a las normas
sobre aprovechamiento, protección, control, preservación, control, conservación y

movilización de los Recursos Naturales Renovables y elAmbiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Ordénese el Archivo y Cancelación de las Actuaciones
Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente No. 68755-00056-09 de

Septiembre 30 de 2009, de conformidad con las razones expuestas en la parte

motiva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTICULO TERCERO. Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de

conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de2011, notificar el contenido de la
presente Providencia, a los señores JOAQUIN EDUARDO ARENAS GUARIN,
DENCY MIREYA ARENAS GUARIN y JHON JAIRO ARENAS GUARIN, quienes

se puede ubicar en el predio rural denominado Capauna, ubicado en la Vereda

Tolotá del Municipio de Suaita-Santander y hágasele entrega de una copia de la
misma, dejando la respectiva constancia en el expediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia

realícese por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la
Ley 1437 de2011.

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de

Reposición por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de

Apoyo Comunera, el cual deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles

siguientes a la Notificación Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento

del término de la publicación de conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de

2011.
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